
DE LA PROVINCIA DE BURGOS

Viernes 14 de noviembre Núm. 218

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

SBíCBIMléS PARA FUIR1 BE LA CAPITAL

gn aíe .............  ■ • • - ■ 36 pesetas.
SÁ8 meses.................... 18*50 »
Tres id.............. 10 »

Pago adelantado.

■ • /
• . leyes obugaraa cu la > cüíüsaia, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa su- 
jotiOS a la legislación peninsular, a los veinte dias de su proniulgaeióri.

Se entiende hecha la promulgación el dia en que termine la inserción de la ley on la Gaceta - 
Art. l.= dei Codigo civil. .^Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban este 
Boletín dispondrán que se lije un ejemplar en el sitio do costumbre, donde permanecerá, ha/a 
ei rwibo del numero sigr.10nte.=-Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha resporisáí 
btlidad, do conservar los números de esto Bonn rtx. coleccionados ordenadamente para su encua- 
uernaoión, que deberá verificarse al final de cada año.

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

Un año.............. 33*50 pesetas
Seis meses............ 17*50 »
Tres id.............. 9 *

BOTOTOS Di PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA Números sueltos 25 céntimos.

Parte oílcial.
g, M. al Reír Don Alfonso XIII 

(tp D, g.), S, M. la Rkina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. S. el Principe 
ís Asturias -e. Ijífántes y demás per- 
*®ag de la Augusta Real Familia, 
e?atiftúea sin novedad en su impor- 
teete salud,

(De la Gaceta núm, 318.)

PBESIDE80IA BEL DIRECTORIO MILITAR

|Í- - ' MAL OtiDLH -

Excmo. Sr.: En virtud de lo pre
venido en el artículo 2.° de la ley de 
14 de febrero de 1907, de Protec
ción a la producción nacional, y 
como continuación de la lista publi
cada por Real decreto de fecha 30 
de septiembre próximo pasado,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que se publiquen en 
la Gaceta de Madrid y Boletines 
Oficiales de las provincias las va
riantes que el Ministerio de la Gue
rra propone en la relación de ar
tículos o productos prescrita por la 
ley aludida, cuya relación de va
riantes, que es adjunta, ha ingresa
do en esta Presidencia en la fecha 
de hoy.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid 2 de octubre de 
^—ELMarqués de Magaz.=Se- 
!:Or Oficial mayor de esta Presi
dencia.
^'sta da variantes a que se refiere 

>a Real orden anterior.

MINISTERIO de la guerra 
Apartado III.—Máquinas motoras 

operadoras y aparatos en general.
Hornos de hierro, tubulares y de 

0 ro sistema para cocción de pan en 
Os establecimientos de Intendencia.

nulo IV.—Máscara para la pro- 
borat^ C°níra ga3es de 8uerra Y la~

^DI.—Cresol, anhídrido- 
genioso. i

Aparatos para desinfección por el 
i formol.

Idem para la producción del gas 
■ sulfuroso, sulfúrico.
I Legiadoras desinfectadoras.
i Centrífugas hidro-extractoras.
j Cámaras de gases portátiles.
j Pulverizadoras blanqueadoras.
i Estaciones móviles para la desín- 
¡ feccíón.

Estaciones y aparatos de telegra- 
I fía sin hilos patentados y cuyas pa- 
: tentes no se exploten en España. 
; A^t&icldláó.
i Gasolina.

(De la Gaceta núm. 285.)

DIRECCION GENERAL DE TRABAJO Y ACCION SOCIAL

i Aprobadas por Realorden de 7 del 
\ mes corriente las Instrucciones para 
\ la elección de los dos Vocales que, 
■ según el artículo 5.° del Real decre 
i to de 13 de septiembre próximo pa- 
I sado, deben representar a las Aso

ciaciones agrícolas y ganaderas de
bidamente constituidas en la Junta 
Central de Colonización y Repobla
ción interior, con arreglo al número 
primero de la tercera de dichas Ins
trucciones, se convoca a elección 
para la designación de ambos Voca 
les electivos de aquella Junta, según 
las indicadas normas.

Madrid 11 de noviembre de 1924. 
—El Director general de Trabajo y 
Acción social, Felipe G. Cano.

pecho y cabeza, efecto del collerón ¡ 
y cabezada.

Por tanto, encargo a la Guardia i 
civil y damas agentes de mi Auto
ridad, procedan a sa busca, y, caso 
da ser habida, lo entreguen a 1> Al 
eaídia de Valle de Tobalina, para su 
entrega a la vez a su dueño.

Burgos 11 de noviembre d® 1924.
81 60BBRNAUOR.

Anteáis Horcada Mateo.

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA

/Sección de .'Derecho.
Incoado e.v.p@di»nte eu esto Junta , 

para clasifica’T la fuádacióp instituí/7 
da por D. Frsnei8títQ.^ péñe, eq/el 
pueblo de Sargentea de la Lora 
(Burgos); la misma ha dispuesto, de 
conformidad con le prevenido en el 
articulo 48 d® la Instrucción da 24 
da julio de 1913, se conceda audien
cia a los representantes de dicha 
fundación e interesados en sus be
neficies, por un término de quince 
dias, a contar desde el siguiente al 
de la inserción del presenta anuncio 
en esta periódico oficial, plazo du
rante el cual estará de manifiesto el 
expediente de referencia en la Se
cretaria de dicha Junta, sita en el 
segundo piso del Palacio de la Di 
potación,

Burgos 11 da noviembre de 1924. 
=E1 Gobernador Presidente, An- 
torio Horcada Mateo. = P. A. de 
la J.==Dauiel González Miguel, Se
cretario.

GeSierne Civil. SECCION ADMINISTRATIVA Dti PR1ÍERA ENSEÑANZA

Circular.
Según participa a esta Gobierno 

la Alcaidía de Valla de Tobslina, al 
vecino del pueblo de Gabanes, per
teneciente a aquel Ayuntamiento, 
Juan Sa’azar, le desapareció un ca
ballo da su propiedad de les sañas i 
siguientes: palo negro, siete cuartas ■ 
de alzada, seis tilos de edad, harta- j 
do de les ovetro extremidades, crin ; 
corta y tiene una rczidttix en el

Oposiciones restringidas a plazas de 
3000 pesetas del primer escalafón, 
cuya convocatoria fue inserta- en la 
Gaceta de 11 de octubre próximo 

pasado.
Conforme con lo dispuesto @n el 

apartado 2.° de la Real orden de 9 
de octubre último ^Gaceta del 11) 
sa insertan a continuación los Maes
tros que han sido admitidos defini
tivamente por la Dirección general 

de Primera enseñanza a la práctica 
d@ los ejercicios de oposiciones res
tringidas a plazas d@ 3000 pesetas 
del primer escalafón; la de aquellos 
otros a quienes se les admite a re
serva de cumplir ios requisitos que 
íes faltan, y, por último, la de los que 
han sido excluidos totalmente por 
las razones que se indican.

Maestros admitidos definitivamente,

1 D. Crispía Gonzalo de la
Orden.

2 D. Teodoro Morsta Pérez.
3 D. Ramiro Bosch Balnoh.
■« D. Diotusio González Ro

dríguez.
5 D. Rodrigo Castaño Blanco.
6 D. Pió Rodríguez Puente.
7 D. Agustín Montero Buñue

los.
8 D. Maximiano Acero Porras.
9 D. Epifatíio Calvo Alba.

10 D. Angel Peña López.
11 D. Cirilo Collado Torres.
12 D. Eloy Campo Otoo.
13 D. Manuel Fernández Cor

dero.
14 D. TimoteoFernández Manso.
15 D. Manuel Gallo Martínez.
16 D. Frutos Burgos de la Igle

sia.
17 D, Elias Antolin Expósito. ’
18 D. Martirián Merino Blanco.
19 D. Simeón Terán Huidobro.
20 D. Manuel Moratinos Canalla.
21 D. Nemesio Cordero Prieto.
22 D. Generoso Hernando Bo

rreguero.
23 D. Fernando Piasencia Sastre.
24 D. Juan Campillo Aviiés.
25 D. Francisco Prieto Mateos.
26 D. Rafael García Alcántara.
27 D. Felipe Cristóbal González.
28 D. Constancio Martínez Page.
29 D. Felipe Lavantini Leonard.
30 D. Justo Martínez Sánchez.
31 D. Antonio Ruiz Sánchez.
32 D. Cástulo Boldán Polanco.
33 D. Miguel Fernández Cas-

trillo.
34 D. Pedro Báguena Aldori.
35 D. Carlos Guijarro Martín.
36 D. Clemente Carretón A ven-

daño.
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D. Argimuado Bengoohca 
Sancha,

D, Alberioo Alaña Salazar.
D, Roque Sanz Santa Engra

cia.
D, Francisco Alonso del 

Olmo.
D, José Orts Ruiz.
D. Manuel Bernal Brozas.
D. Daniel Diez Pérez.
D. Gerardo Ayuso Hernando,
D. Florentino Pérez Pichardo.
D. Ernesto Santa Maris Sanz.
D, Francisco Ogstresana Vi- 

llaluenga.
D. Antonio Rosoli Barbosa,
D, Bonifacio Jiménez Ji

ménez,
D, Pablo Sáiz d® Moradillo.
D. Ignacio Hojas y Hojas,
D. Sersíin Catada Lull.
D. Juan Sász de Virumbreles.
D. Florencio Pérez Barrio.
D. Francisco Racha García.
D, Pedro Villamor Mata.
D. Luciano Sanoibrián Me- 

noyo,
D. Aquilino Morales Uri- 

zarna.
D, Leoncio Calvo García.
D. Cayo Torras García.
D. Ematerio Sandino de la 

Rosa.
D, Víctor García de Casas.
D. Juan Galo d® la Peña.
D. Fausto García Delgado.
D. Miguel Gutiérrez Campos.
D. Segundo Mijangos García.
D, Leoncio de Antonio Be

nito.
D. Joaquín Laealle Salvador.
D. Isaac Peña López.
D, Saturnino González Amo.
D, Modesto Hurtado Gil.
D. Bernardo Villalpando Gai- 

tán.
D. Leonardo Alonso Ruiz.
D. Luciano Galindo Llórente.
D. Macario Muñoz Gómez.
D. Antonio de Arce Ordóñez.
D. Martiniano González Za

mora.
D. Miguel Gil Ballesteros.
D. Fidel Mr.6so Andrés.
D. Cipriano Ladislao Puig 

Grueso.
D. Bernardino Lozano Cas

tillo.
D. Suceso Caballero Calvo.
D. José Martin Gil. .
D. Eliseo Armiño Revuelta,
D. Angel Liedo Hernández.
D. Justo Nebreda Serrano.
D. José Luís García Raúl.
D. Daniel Arce Moriana.
D. Constantino García O rea jo
D. Julián Díaz Moral.
D. Frannisoo Pérez Cuesta.
D. Timoteo Fraile Gallego.
D. Manuel Rámila López.
D. Cirilo Moreno García.
D. José Mengual Peretó.
D. Pablo Sanz Andrés,
D. Laureano Bañueloa Fon- 

turbel.
D. Tomás Giner Piara.
D. Vicente Gutiérrez Gi- ' 

meuo,

D. Balbino. Salinas Gómez.
D. B -ddomero Ayala de Diego.
D. Joaquín Alisga Cortés.
D. Félix Berdugo Páez.
D. Marcos Lope Lázaro.
D. Damián Diez San Lló

rente.
D Enrique García Barbero. 

D. Feliciano Muga Presa.
D. Manuel Diez Martínez.
D, Constantino Tomiño Hcr- 

náez.
D. Orescsncio Dutñas Ve- 

loso.
111 >. D. Luis García Hernández.
112 D. Luis Sáiz Sáiz.
113 D. Dámaso Pacheco Gracia,
114 D. Honorio Herranz Ortiz.
115 D. Andrés Puente Pineda.
116 D. Lorenzo Rogado López,
117 D. Ezaquiel Carro Frias.
118 D. Magín Guasch Mata.
119 D. Fulgencio Cavia Fiel.
120 D. Miguel Alonso García.
121 D. Francisco Sainz Sainz.
122 D. Anaaías Gómez Caballos.
123 D. Nicolás Fernández Mar

tínez.
124 D. Amadeo Corral Pérez.
125 D. Marcos Martín García.
126 D. Tomás Gutiérrez Alcalde,
127 D. Benito Alonso Tubilleja.
128 D. Luis Latorre Estivalis.
.129 D. Aurelio Ruiz Burgos.
130 D. Anastasio González Salas.
131 D. Matías López Benito.
132 D. Lorenzo Fernández Gon

zález.
133 D. Ricardo Díaz Sáez,
184 3. rJTás j*7Í6z Galindo.

Maestros a quienes se admite condi- 
cionalmente a reserva de ^cumplir los re

quisitos que se ex^ ¿presan.

1 D. En?Áuó Gutiérrez Fonta
nería, le falta pago de los 
derechos de oposición.

2 D. Indalecio Martínez Espi
nosa, le faltan raintagros do 
instancia y pago de los de
rechos de oposición.

Maestras a quienes se les admite defi
nitivamente.

1 D.a Maria Encarnación Pi-
ñeiro García.

2 D.a Agripina Sanz Adrados.
3 D.“ Leonor Ovejero Moro.
4 D.* Maximina Varona Heras.
5 D.“ Jesusa Antonia Valcava-

do de la Horra.
6 D.* Angelina Zala García.
7 D.“ Maria Carmen González

González,
8 D.a Rosalía Bregado Mon

taña.
9 D.a Francisca Martínez Ijalba.

10 D.a Felisa F. Miguel Villa.
11 D.a Felisa Alm.izáu Cabe

zudo.
12 D.a Mónioa Martínez Zubiaga.
13 D.a Sixta Rodríguez Andrés,
14 D,a Julia Irazu García.
15 D,a Teresa Peña Sánchez,
16 D.a Maria Remedios Gonzá

lez Musita.
17 D.a Clotilde Santa María.
18 D.a Maria del Amparo Fer

nández Víllafria.
19 D.a Alejandra Martínez Iz

quierdo.

i 100
10.1
102
103
104
105

106.
107
108
109

110

20 D.a Maria dei Carmen Blanco
Pérez.

21 D.a Francisca Merino Ro
dríguez,

22 D.a Juana Mayo Blázquez.
23 D.a Cristina Francisca S&m-

psrio.
24 D.a Teresa Amilburu Ave

llanos».
25 D,a Lucia González Rodrí

guez.
26 D.a Marola Arbulu Torres.
27 D.a Teresa Landa Vidaurrá-

zág».
Maestras a quienes se excluye totalmente 

por las causas que se indican.

1 D.a Antonia Grajera Fernán
dez, por habar ingresado 
después de l.° de julio de 
1924.

2 D.a Carmen Guerra Santaola-
11a, por haber ingresado 
después del.0 de julio de 
1924.

Al propio tiempo, y de conformi
dad can la orden de 29 de octubre 
pasado (Gaceta del 6 del actual), se 
recuerda ai Tribunal que el numero 
de plazas que deben ser adjudicadas 
en esta provincia es el ds 17 para 
Maestros y 11 pare, Maestras, sin 
perjuicio de lo previsto en la par
te dispositiva d@ referida orden, que 
debe teñeras en cuento en al mo
mento de la adjudicación.

Lo que se hace público para co
nocimiento de los interesados y del 
Tribunal que ha de juzgar los ejer
cicios de oposición, el que fué publi
cado en el Boletín Oficial de esta 
provincia, correspondiente al día 16 
del pasado mea.

Burgos 11 de noviembre de 1924. 
=E1 Jefe, Paulino Saldsña Alonso.

tfMflSlWÍSS IntíGilIli

Briviesca.
D. Manrique Mariscal de Gante, 

Juez de instrucción de esta ciu
dad,
Por el presente edicto se lUma 

a cuantas personas tengan conoci
miento de la muerte de cinco reses 
lanares, ocurrida al dia 14 d® agosto 
último, db la propiedad de Antonio 
Ruiz, vecino de Grisaleña, en la ca
rretera da Madrid a Irún, de siete 
a ocho de la mañana, kilómetro 288 
y término denominado de Val de la 
Vid, y puedan facilitar todos los 
datos necesarios de los autores dal 
mismo, cuyo hecho tuvo lugar ai 
ser arrolladas dichas reses lanares 
por un automóvil color amarillo que 
caminaba de Briviesca a P&acorvo, 
comparezcan en este Juzgado de 
instrucción de Brivi-esoa, dentro del 
término de ocho dias, a prestar la 
oportuna declaración.

Dado en Briviesca a 10 de no
viembre de 1924.=Manrique Maris- 
cal.=Por su mandado, P. S., Lau
reano García.

Alcaldía de Gastrogerie.
Terminado el recuento de la 

nadería de este término municipal 
para el año de 1925 26, queda ex
puesto al público, por término d9 
ocho días, a fin de que en dicho 
plazo pueda ser examinado por los 
contribuyentes y presentarse las re. 
olamaoionés que orean pertinentes 
pues transcurrido que sea no as ad
mitirá ninguna,

Castrogeriz 5 ds noviembre da 
1924.=El Alcalde, Félix Fernández 
Lomana.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Revillarruz.
La Nuez de abajo.
Villavedóá.

---------«saewii». --------

Gran feria de San Andrés en Villa
diego, los días 30 de noviembre a 8 

de diciembre de 1924.
El Ayuntamiento de esta villa, 

siempre agradecido a la concurren
cia de forasteros a la antiquísima y 
renombrada feria denominada de 
San Andrés, ha acordado celebrarla 
en el año actual, en los días citados 
con las condicionas anteriores, para 
toda clase de ganados, frutos y de
más productos del país.

Las numerosas transacciones veri
ficadas en el año próximo pasado, 
los ventajosos precios a qua se rea
lizaron las operaciones de compra
venta de ganados de todas clases, 
oon especialidad mular, caballar y 
vacuno, y la buena acogida dispen
sada a los forasteros por este vecin
dario, cuyo espíritu pacifico y senti
mientos hospitalarios tanto han con
tribuido a acreditar esta feria, ha
cen esperar que la del presente año 
sea más concurrida, si cabe, que las 
da los que la precedieron.

Esta feria, cuya nombradla data 
del siglo XIV, y cuya fama se 
extienda a toda España no ha de 
menester de anuncios pomposos ni 
de ofrecimientos que garanticen su 
estabilidad; por tanto, el único ob
jeto del presente es demostrar una 
vez más su gratitud al numeroso pu
blico qua concurre a la misma.

Durante dichos dias y para solaz 
y recreo de los concurrentes a di
cha feria, se les obsequiará con los 
festejos ds costumbre.

Lo que se anuncia para general 
conocimiento de les numerosas per
sonas concurrentes a dicha feria, 
advirtiendo que se permitirá pastar 
a los ganados en ios terrenos comu
nales pertenecientes a la jurisdic
ción de esta villa.

Alcaldía de Mambrilla de Castrejót'

Villadiego 10 de noviembre de 
1924.=Et Alcalde, Juan José Vi
sillo.

Terminado por la Junta general 
de este distrito municipal el rePflr 
timiento general en sus dos Par



t$g personal y real, formado Pon 
arreglo a los preceptos d® tributa
ción del Real decreto de 11 de 
gaptiembre d® 1918 para el sño 
económico d® 1924-25, estará d® 
manifiesto @n la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por término de quin
ce días hábiles, a los efectos dis 
puestos en el articulo 96 del in
dicado Real decreto.

Durante el plazo de exposición al 
público y los tres dias después, se 
admitirán por la Junta las reclama
ciones que se produzcan por las per
sonas o entidades comprendidas eu 
el repartimiento.

Toda reclamación habrá da fun
darse en hechos concretos, precisos 
y determinados y contener las pru» 
bse necesarias para la justificación 
da lo reclamado, y presentarse en la 
Secretaria ci® este Ayuntamiento, 
dentro de los plazos señalados.

Mambrilla de CLstrejón 5 de no
viembre de 1924 =Et Alcalde, Isi
doro Diez,

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Olmedillo.
Altable.

Alcaldía de Ibrillos.
Por dimisión voluntaria del que la 

vania desempeñando, en virtud de 
trasladarse a otro punto, se halla 
vacante la plaza da Médico titular 
do esta villa y sus agregados Vitoria 
deRioja y Castilgado, con el haber 
anual de 750 pesetas, que serán sa
tisfechas por trimestres vencidos.

Además se pagarán 16.650 litros 
do trigo seco, limpio y de buena ca
lidad en el mes de septiembre por 
los vecinos pudientes de los referi
dos pueblos y el d® Sotillo de 
Rioja.

Los aspirantes, que deberán ser 
Licenciados en Medicina y Cirugia 
presentarán sus instancias en esta 
Alcaldía, debidamente documenta
das, en el plazo de treinta dias, con
tados desde la inserción en el Bole
en Oficial de la provincia.

Ibrillos 4 da noviembre da 1924. 
=E1 Alcalde, Juan José Cárcamo.

HmmIos particulares
BW£A

OCULISTA,
--QewulU de once a mas.—Laica- 
fialvo, 18, pral.—Bubgos. 3

i’ll....... ...  ..................

Arriendo.
Para el dia 30 del corriente mes 

os noviembre, se arrienda el mo- 
¡<no harinero del pueblo de Tor
zuelos,

Ha desaparecido de la dula del 
arrio ds Cortes (Burgos) una burra 

^gra, de cinco cuartas de alzada, 
3 seis años y con una pinta blanca 

en U mano izquierda.
i ue ¡a devolverse a Fernando 

‘•iflo, en dicho barrio,
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2881 Valle de Mena.................. 1 Valtajo. . . ......................... (Redondo......................   . .
289 lasrn.. ........................   . . . Villanueva.. ......... Idem..................................... .

ictem.......... ...... Viilasuso....................... Idem..............................

291 Idem... ......................... Menamayor............ ...... Revolga........ ................
292 Idem............................... Opio.............. . .............. Idem.................... .

293 Idem.............................. Ungo............................. San Asehsio.,. .............
294 Idem.............................. Berrándulez.................. Sen Bartolomé............
295 Idem.............................. Rio da Mena................. San Miguel....................
296 Idem............. , ........ Santiago do Tudsla,.,. Ssp Pedro.................

297 Idem.. . . ....................... Concejero...................... Treselesño.................. ..
298 Idem............................... Maltrana........................ Trasoc®jo.......................
299 Idem............................... Santeoilla...................... Veldespino.......... .  ....
300 Idem............................... Viérgol.......................... Borroncillo...................

o Idem................„........... S&nta Cruz.................. Canales............ ..............

302 Valle de Tobalina...... Barcina del Barco........ El Brojal.......................

303 Idem............................... Caibar........................... Vedujera.........................
304 Idem...................... .... ., La Pr«da....................... Calleros.........................
30o Idem............................  . Plágaro......................... Camón...........................
309 Idem.............................. Pangusión..............  . . . Dehesa...........................
312 Idem............ . ............ .... La Orden...................... La Mata.........................
313 IdeM.......................... .... Revilla de Harrán.. , ,. Prado Coladera............

314 Idem............................... Pajares.......................... Sierra Usar y Bajero..

315 Idem.............. ................ Villanueva del Brillo y otros.............. Sierra Usar y Dehesa..
571 Idem.............................. Rufranoos y otro .....
572 Idem...'......................... Pedresa......................... Las Coladeras..............

573 Idem.............................. fin Martín de Don y Plágaro. . . . El Pinar........................
574 Idem.............................. San Martin de Don..,. Idem..............................

575 Idem............................... Santa Maria de Carona y otros,. . Unión.............................
576 V’ltaesousa del Butrón, Villaescusa.................... La Dehesa.....................
577 letam............................... Idem.. ........................... La Mesa........................
578 Id>?m.............................. Idem......................   . .. La Tejera......................

579 Idem.............................. Huidobro...................... Otero y Paña la Cuesta.

579 Idem.............................. Villaescuse.................... Idem.............. ................
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En todo el monte,—Leñas muertas, maleza y hoja seca.............................
En todo el monto.—Entresaca de encinas viejas s inmaderables, arranque de to

conas, leñes muertas y hoja seca........................ ...............................................
En todo el monte.—Borto, lentisco, malezas y hoja seca.......................................
Las Barandas.—N. monte del pueblo, E. carretera, 3. El Sallo de las Ba,randas 

y O, jurisdicción de Mana Mayor.—Borto, lentisco, leñas muertas y hoja seca.
En todo el monte.—Borto, lentisco, leñas muertas y hoja seca.......................
En todo el monte.—Borto, leñas muertas y hoja seca.............................................
En todo el monte.—Borto, lentisco, malezas y hoja seca.......................................
En todo el monte.—Entresaca de ocho robles maderables marcados y avellano 

mal configurado, arranque de tocones, Uñas muertas, maleza y hoja seca....
Eu todo el monta.—Limpia de encina y hoja seca. .................................................
En todo el monte.—Leñas muertas, maleza y hoja seca.........................................
En todo el. monte.—Lefias muertas y hoja seca.......................................................
Eu todo el mente.—Borto, lentisco y hoja seca.......................................................
En todo el monta.—Limpia de encina y roble, tafias muertas, malezas y hojs 

saca........................................................................ ;
En todo el monte,—Limpia y entresaca da carrasco bajo dejando los mejores 

resalvos de dos en dos metros . ... ...............................................
En todo et mont®.—Lfñs.s muertas, rodadas, boj y malezas.... .........................
En todo el monte.—Boza de boj, malezas y tafias muertas... .............................
En todo el monte.—Limpia de carrasco, malezas y leñas muertes.......................
En todo ®1 monte,—Limpia da carrasco, boj y tañas muertas.........................  ..

Sitio que se designará.—Limpia de carrasco bajo dejando los mejoras resalvos 
do dos en dos metros y tañas muertas..............................................................

Sitio y limites que se señalarán,—Entresaca y limpia de carrasco, boj y ene
bros.—En todo el monte.—Arranque da malezas.............................

En todo el monta.—Arranque do boj, enebros, malezas y leñas muertas............
En todo el monte.—Leñes muertes, rodadas y melazas  
En todo el monte.—Limpia y entresaca de pino raquítico y mal configurado, le

ñas muertas y rodadas

280

240
30
60
30

370

Sitio y limites que se señalarán.—Limpia de carrasco y malezas,=En todo el 
monte.—Rosa de boj, lefias muertas y malezas  

En todo el monte.—Leñas muertas ,rodadas, roza de boj y malezas....................
Valle de Arriba. — Arranque de tocones viejos do roble, tafias muertas y malezas. 
En todo el monte.—Arranque da tocones, leñas muertas y malezas  
En todo el monte.—Entresaca de 20 hayas inmaderables marcadas, leñas muer

tas y rodadas  
Sitio que se designará.—Entresaca da 25 hayas inmaderabtas marcadas.—En 

todo el mont®.—Atranque de toconas viejos, leñes muertas y rodadas y ma
lezas . ........................................................................
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15l
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160
80
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4 100 8 25 6 5 170 250
4 » > 15 10 > 60 140

4 £ > 5 4 > 30 50
4 10 15 12 6 90 160
4 2 3 5 » 35 43
4 » » 5 7 » 40 56

4 5 4 4 8 60 376
4 7 25 10 » 100 130
4 > 2 3 7 50 80
4 30 4 7 6 100 120
4 » 7 9 11 90 110

4 » 10 20 12 80 130

4 30 > 10 > 60 100
4 100 10 10 2> 400 460
4 80 > 10 7> 110 158
4 80 20 » 10 » 140 170
4 50 10 » 160 230
» 50 > 6 » 100 100

4 » » » 4 » 100 120

4 70 10 > 170 370
4 50 10 100 220
4 300 10 25 20 165 210

4 300 10 25 > 220 265
» 30 1.0 25 > » 50 50.

4 200 10 120 30 » 440 720
4 500 40 80 100 880 1120
4 250 20 90 40 132 162
4 160 20 90 40 » 132 192

4 460 20 90 40 > 375 405

4 350 40 100 30 * 375 745
» 800 50 100 401 > 550 550

Nota.—En los aprovechamientos de tañas secas, muertas y rodadas so concede de plazo hasta 30 de septiembre.

Otra.—Terreno acotado en todos los montes, los tallares y quemados.

Observaciones,—En cumplimiento de lo dispuesto en Real orden aprobatoria ¿tai plan de aprovechamientos, los Ayuntamientos cuyos pueblos tienen derecho al disfrute de leñas y pastos concedidos pare, el eño 

forestal de 1924 a 1925, presentarán en las oficinas del Distrito Forestal la carta de pago del importe de dichos aprovechamientos en el plazo de tres meses, a contar desde la fecha de la publicación.

Si algún pueblo desea renunciar a los aprovechamientos concedidos, lo manifestará al Ingeniero Jefe de Montes dentro de los mismos tres meses y se procederá a la enajenación en publica subasta.

En caso de que no se presentase la carta de pago del 10 por 100, ni se manifestase en el mencionado plazo que se renuncia a alguno de los aprovechamientos, se procederá al cobro del referido 10 por 100, conforme 

lo dispuesto en la Real orden de 31 de marzo de 1905, y por los medios coercitivos señalados por la Ley.

Burgos 22 do septiembre de 1924,=E1 Ingeniero Jefe, Ildefonso Briones.

Impbehta Provincial


